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A partir del próximo 1 de enero, los hijos y cónyuges que hereden hasta un millón de 

euros no pagarán nada a la Hacienda andaluza  y quienes lo hagan por encima de esta 

cifra sólo contribuirán por el excedente.  

Tampoco tendrán que tributar los patrimonios preexistentes de los herederos que 

lleguen al millón de euros, más del doble del listón actual, que estaba en los 450.000 

euros.  

Las donaciones de padres a hijos de hasta un millón de euros también estarán exentas 

de tributar cuando su destino sea crear empleo o empresas o ampliar negocios 

existentes. Habrá también exenciones en este tributo para las personas discapacitadas. 
 


